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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 17 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección Económico-Administrativa y de SS.GG. del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital «La Inmaculada», Avda. Dra. Ana 
Parra, s/n, 04600 Huércal-Overa (Almería).

NIF Liquidación Descripción
44045681Z 0472115411621 Concep.025.Por Insp.
J11391059 0472115420054 Concep.025.Por Insp.
B11812526 0472115420246 Concep.025.Por.Insp.
45653620T 0472115417665 Concep.025.Por Insp.
75772628W 0472115414752 Concep.025.Por Insp.
Y2047939X 0472115423195 Concep.025.Por.Insp.
X7452956J 0472115415373 Concep.025.Por.Insp.
48900300T 0472115422346 Concep.025.Por.Insp.
B72240989 0472115422321 Concep.025.Por.Insp.
44287759V 0472115404602 Concep.120.Asis.San.
49075549N 0472115393086 Concep.120.Asis.San.
48972430W 0472115415766 Concep.120.Asis.San.
28767125J 0472115408802 Concep.120.Asis.San.
77279379T 0472115450075 Concep.120.Asis.San.
31641854H 0472115382095 Concep.120.Asis.San.
44967574K 0472115448370 Concep.120.Asis.San.

Sevilla, 17 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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